
I.MUNICIPALIDAD DE LOTA
DEPARTAMENTO DE SALUD

ALCALDIA

Dlstrlbuclón:

-Secreraria (MuniciDio)
-Contr¿lorla (SIAPER)
-Secrctaria DAS
'Fin¡ñzás DAS
-CaA€ta Funcionano

Y en uso lo disouesto en
confiere el art 63 ambos de la ley N' 18695. Oroánica
modificada por la Ley 19 130 del 19 de Mar¿o de 1992

el an 12 y las facultades que me
Constitucional de Municipalidades,

CONTRATO DE PRESTACION OE SERVICIOS

r-ota. 0 g AG0. 201i

DEcREro N' 2 SV I 1c¡

vtsTos

1.-Decreto N" 229 de lecha 09 de [¡azo del 2017 que
aprueba "CONVENIO PROGRAMA OE CENTROS COMUNITARIOS DE SALUD
FAMILIAR (CECOSF) ATENCION PRIMARIA DE SALUO MUNICIPAL"

2.- Ordinano N" 2l¿l de fecha 30 de Junio del 2017, del Jele
del Deparlamento de Salud, en donde el Sa Alcalde autoriza contratar al Func¡onario(a) que
más abajo se indica.

3 - Coñkato de Prestac¡ón de S€rvicio suscrito con eltrabaiador
que se adjunta, cuyos antecedentes ya se encuentran registrados en Contralorfá

DECRETO
1 - Apruébese Contrato de Prestación de Servtcio celebrado

entre la I N4unicipalidad de L.ta y la kabajadora que más abato se iñdica, a fin de llevar a
cabo el "CONVENIO PROGRAMA DE CENTROS COMUNITARIOS DE SALUO FAMILIAR
(CECOSF) ATENCION PRIMARIA DE SALUD MUNICIPAL"
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2- Et
Prestación de Servicios. deberá

oasto oue oenere el cumol¡miento del
imputarse a la cuenta -03 Y

ANÓTESE, COMUNI

oresenle conlrato de
2rs,22 "CECOSF".

IVESE -

ICIPAL
ALCALDE


